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Ciudad de México, a 2 de diciembre de2A24

oFrcro No. SG/DGJyEL/RPA/I I v AAL00 | 2024

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura

Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSPl1.A6112O24,me permito remitirle para su conocimiento eloficio
SEBIEN/DEMGïll063l2024 de fecha 2 de diciembre de 2024, signado por el Director Ejecutivo de

Monitoreo, Gestión y Enlace lnstitucional de la Secretaría de Bienestar e lgualdad Social de la Ciudad

de México, Lic. Víctor Manuel Torres Olivares, mediante el cual remite la respuesta al Punto de

Acuerdo promovido por la Dip, Laura Alejandra Álvarez Soto y aprobado por ese Poder Legislativo

de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 24 de octubre de 2024, para los efectos a que haya

lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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OF¡C¡O NÚMERO: SEBIENIDEMGEIIT63I2Ð24.

LIC. JESÚS SALAZAR VELÁZQUEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARíN OT GOBIERNO
d i re cc i o n ggn gßlj u ri d i c a l0cd nr.X.gqb-mx

PRESENTE

Por instrucciones de la Dra, Araceli Damián González, Secretaria de Bienestar e lgualdad Social (SEBIEN), y

en respuesta al oficio SG/DGJYEL/PA/CCDMX/Ill/0010212024 en respuesta al oficio
MDPPOPA/CSP/106112024, suscrito por la Diputada Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, mediante el cual se hace del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia

Resolución, aprobado por el Pleno del Congreso en su sesión celebrada el día el día24 de octubre de2024,
por el que:

"Único, - Este H. Congreso de Ia Ciudad de México, hace un respetuoso llamado a fin de Secretaría de Blenestar
e tnclusión Socia/ conforme a los lìneamlentos estab/ecidos, analicela problemática de personas en situación
de calle qr/e se presenta en /as colonias Tacubaya, Tacuba, Anáhuac, Agricultura, Pensil, Sote/o, Tlaxpana,

Argentinas y Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo, a fin de que sean canalizada a /os serviclos asistencia/es que

brindan, con profundo respeto a sus Derechos Humanos."

La Secretaría de Bienestar e lgualdad Social le informa que brinda atención integral a las personas en

situación de calle con en la aceptación voluntaria de los servicios y el respeto a sus derechos humanos. Esta

Secretaría cuenta con una Red de Servicios integrales basada en el modelo de atención "Las 4A de la

lnclusión Social, Acercamiento, Atención, Activación y Acompañamiento", el cual incluye acciones de
prevención y atención para las personas que se encuentran en riesgo de pobreza y exclusión social. Entre las

acciones que se realizan día a día son los recorridos con la Brigada de Calle en todas las alcaldías de la
ciudad, entre las que destaca la alcaldía Miguel llidalgo y en la cual a las personas que se encuentran en

situación de calle se les invita a recibir los servicios de esta instancia. Para mayor información visitar el

siguiente vinculo: h[ip.ç-/-/ç.iþisç"ç-drru,gglr--mx/pgt-$--o-t]-fl'$:-en:-s-iluaçio¡-p-a-l-L*f-aþ-an-dgn0:-q-Ç.c¡4.i.

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo
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DIRECCION GENERAL
JURÍDIcA,Y ENLACE LEGIsLATIVo

LIC. VICTOR MANUEL TORRES OLIVARES
DIRECTOR EJECUTIVO DE MONITOREO, GESTIóN Y ENLACE INSTITUCIONAL

DE LA SECRETARíN OE BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL
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